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de  dulce  de  leche  y  cayó
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Engañó a un transportista, desvió cuatro pallets valuados en
$4  millones  y  desapareció  sin  pagar.  La  mercadería  fue
recuperada tras un allanamiento.

Un hombre fue imputado por estafa en Mar del Plata luego de
simular  una  compra  de  gran  volumen  de  dulce  de  leche,
coordinar el traslado del cargamento y retirarse sin abonar la
mercadería,  valuada  en  aproximadamente  cuatro  millones  de
pesos.

Según informaron fuentes policiales, el acusado organizó el
envío de cuatro pallets desde una empresa productora mediante
un camión de transporte. El primer punto de descarga fue un
depósito ubicado en la intersección de Calaza y Necochea,
donde se descargó solo la mitad del pedido.
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Una maniobra en dos depósitos

Tras  esa  primera  entrega,  el  sujeto  engañó  al  chofer  con
distintas excusas y le indicó que se trasladara a otro punto
mientras él se retiraba con la mercadería sin efectuar el
pago. Además, le señaló que el resto del cargamento debía
entregarse en un segundo depósito, situado en la zona de Tres
Arroyos y Peña.

Al llegar allí, el hombre volvió a retirarse bajo el pretexto
de buscar un carro para completar la descarga y el dinero para
pagar  la  operación.  Sin  embargo,  no  regresó  y  dejó  de
responder llamadas y mensajes, lo que motivó la denuncia.

A  partir  de  la  presentación  judicial,  personal  del  Grupo
Técnico Operativo de la comisaría duodécima realizó tareas
investigativas que permitieron identificar el primer depósito
utilizado en la maniobra. En el allanamiento realizado en ese
lugar se logró secuestrar la mercadería completa.

El imputado, un hombre de 36 años, fue notificado de la causa
por el delito de estafa y deberá presentarse a declarar ante
la Fiscalía de Delitos Económicos.


